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Radicación 87851 

 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

María Angélica García Velasco Vs. La Nación, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías –

Protección S. A.- y Administradora Colombiana de 

Pensiones –Colpensiones-. 

 

Se reconoce personería a las abogadas Lucía Arbeláez 

de Tobón, con tarjeta profesional n°. 10254 del C. S. de la J. 

y Maira Alejandra Ríos Henao, con tarjeta profesional n°. 

296412 del C. S. de la J., como apoderadas de las entidades 

opositoras, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones- 

respectivamente. Así mismo, al doctor Gustavo José Gnecco 

Mendoza, con tarjeta profesional n°. 44192 del C. S. de la J., 

como apoderado de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantía -Protección S. A.-, conforme a los 

poderes que obran en el cuaderno digitalizado de la Corte. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 4 de junio de 2021, Se notifica por 

anotación en estado n.° 090 la providencia 

proferida el 2 de junio de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 10 de junio de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 2 de 

junio de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


